
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 03 de agosto de 2020, al Despacho del señor 
Juez las presentes diligencias - EJECUTIVO No. 2017-191, de: DIEGO FERNANDO 
PRADA MENDEZ  contra COLPENSIONES, informando que se dará cumplimiento a lo 
ordenado por el Superior.-  Sírvase Proveer.  
 

     
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
   

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, Cuatro (04) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Superior; en consecuencia, remítanse las 
presentes diligencias al MINISTERIO DE SALUD y PROTECCION SOCIAL  para que esa 
cartera ministerial disponga lo necesario para el pago de las acreencias de tipo laboral 
del aquí ejecutante DIEGO FERNANDO PRADA MENDEZ. 
 
Por secretaría elabórese oficio remisorio. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
El Juez,  

      
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
DLNR 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 

No.  82  del  _05  de  AGOSTO  DE 2020 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



EJECUTIVO  2019-217 

INFORME SECRETARIAL. EJECUTIVO No.2019-217 JOSE JORGE ARIAS CAICEDO  
contra COLPENSIONES.      Bogotá  D.C., 03 de agosto de 2020.   Al Despacho del señor 
Juez las presentes diligencias informando que la ejecutada allegó resolución y se hace 
necesario poner en conocimiento de la actora. Dígnese proveer. 
  
 
    

     
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
 

Bogotá D.C.,  Cuatro (04) de Agosto  de Dos Mil Veinte (2020) 
 
 
Visto el informe secretarial el despacho dispone: 
 
 
El despacho PONE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante el acto administrativo 
de pago total de la obligación, resolución SUB 94377 de fecha 20 de abril de 2020,  a 
fin de que se pronuncie al respecto.  
  
NOTIFIQUESE,  
 
 
El Juez, 

 

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLNR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. _82____  del __05__ de  AGOSTO DE 2020 
 

    
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 

 



















EJECUTIVO 2015-964 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

INFORME SECRETARIAL.-. Proceso ejecutivo No. 2015-964  de PORVENIR Contra 
TEMPLOS FUNERARIOS DE LA PAZ LTDA. Bogotá D.C., 03 de AGOSTO de 2020.  Al 
Despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que el apoderado de la parte 
actora presentó memorial por medio del cual solicita se ordene la entrega del título judicial. 
Dígnese proveer. 

 

 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 

   
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DELCIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C.,  Cuatro (04) de Agosto de Dos Mil Veinte (2020) 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
 
ACCEDER a la solicitud allegada por el apoderado actor visible a folios 185-190, y en 
consecuencia, ORDENAR la revisión del sistema de títulos judiciales del este Despacho 
judicial y en caso de existir, efectuar la  elaboración y entrega del mismo; esto teniendo en 
cuenta que a folio 184 se observa notificación de embargo del BANCO CAJA SOCIAL, por 
la suma de $207.299.oo. 
 
Por lo anterior, en caso de existencia del mencionado título, se girará a favor de 
PORVENIR S.A., y podrá ser retirado por la doctora LAURA MARCELA RAMIREZ ROJAS 
de conformidad con las facultades otorgadas a folios 186-190. 
  
Entregado el presente título judicial, es claro que no queda saldada la obligación total que 
aquí se persigue, por lo que la parte interesada deberá efectuar el trámite correspondiente 
para completar su recaudo.  
  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 
 
 

 
 
 
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
DLNR 

 
 
 
 

 
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
No.  _82_____   del  __05___  de  AGOSTO DE 2020 

 

 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



EJECUTIVO  2019-302 

INFORME SECRETARIAL. EJECUTIVO No.2019-302 CARMEN DEL ROSARIO 
BURBANO MEJIA  contra COLPENSIONES.      Bogotá  D.C., 03 de agosto de 2020.   Al 
Despacho del señor Juez las presentes diligencias informando que la ejecutada allegó 
resolución y se hace necesario poner en conocimiento de la actora. Dígnese proveer. 
  
 
    

     
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
 
 

Bogotá D.C.,  Cuatro (04) de Agosto  de Dos Mil Veinte (2020) 
 
 
Visto el informe secretarial el despacho dispone: 
 
 
El despacho PONE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante el acto administrativo 
de pago total de la obligación, resolución SUB 87599 del 03 de Abril de 2020,  a fin de 
que se pronuncie al respecto.  
  
NOTIFIQUESE,  
 
 
El Juez, 

 

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLNR 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. _82____  del __05__ de  AGOSTO DE 2020 
 

    
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 

 



















EJECUTIVO 2019-794 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 03 de agosto de 2020, Proceso Ejecutivo Laboral 
No.2019-794, de CARMEN MIREYA RODRIGUEZ   contra COLPENSIONES.   Al Despacho 
del señor Juez informando que se hace necesario reprogramar fecha para llevar a cabo 
audiencia pública, ya que la programada no se pudo llevar a cabo por cierre del edificio 
por estado actual de  pandemia.   Sírvase Proveer. 
 
 
 

 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 

   
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C.  Cuatro (04) de Agosto  de Dos Mil Veinte (2020) 
 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
  
 
Reprogramar  fecha para llevar a cabo audiencia pública virtual para resolver las 
excepciones propuestas por la parte ejecutada para el día 11 DE AGOSTO  DE 2020  a la 
Hora de las 9:00  A.M. 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez,  
 
 
 

 
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLNR 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. _82___ del _05_ de  AGOSTO   DE 2020 
 
  

      
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 



EJECUTIVO 2012-728 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 03 de agosto de 2020, Proceso Ejecutivo Laboral 
No.2012-728, de AFP PORVENIR  contra COVICOR LTDA EN LIQUIDACION.   Al Despacho 
del señor Juez informando que se hace necesario reprogramar fecha para llevar a cabo 
audiencia pública, debido al cierre del edificio donde se encuentra ubicado el Juzgado 
por  la situación actual de pandemia.   Sírvase Proveer. 
 
 
 

 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 

   
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C.  Cuatro (04) de Agosto  de Dos Mil Veinte (2020) 
 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
  
 
Reprogramar  fecha para llevar a cabo audiencia pública virtual para resolver las 
excepciones propuestas por la parte ejecutada para el día DOCE DE AGOSTO  DE 2020  a 
la Hora de las 09:00 A.M. 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez,  
 
 
 

 
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLNR 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. _82____ del _05_ de  AGOSTO  DE 2020 
 
  

      
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 



EJECUTIVO 2019-900 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 03 de agosto de 2020, Proceso Ejecutivo Laboral 
No.2019-900, de MANUEL FRANCISCO HERRERA JIMENEZ  contra COLPENSIONES.   Al 
Despacho del señor Juez informando que se fija fecha para llevar a cabo audiencia 
pública, donde se resolverán las excepciones propuestas por la parte ejecutada. Sírvase 
Proveer. 
 
 
 

 
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 

   
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C.  Cuatro (04) de Agosto  de Dos Mil Veinte (2020) 
 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
  
 
Programar  fecha para llevar a cabo audiencia pública virtual para resolver las 
excepciones propuestas por la parte ejecutada para el día CATORCE  DE AGOSTO  DE 
2020  a la Hora de las 09:00 A.M. 
  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez,  
 
 
 

 
 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DLNR 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. _82____ del _05_ de  AGOSTO  DE 2020 
 
  

      
 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 
Secretario 


